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INTRODUCCIÓN 
 

Hoy en día, a nivel nacional, el sistema tributario se basa en los 

lineamientos establecidos de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administracion Tributaria (2021), la cual es la institución encargada de fiscalizar 

las actividades de la recaudación de recursos de todo el país, mediante el cobro 

de tributos. No obstante, algunos tributos se encuentran bajo el control de las 

Municipalidades, como es el caso del Impuesto Predial o las Licencias. 

Por otro lado, a pesar de los esfuerzos que realizan las entidades públicas 

para ampliar la base tributaria, es por ello que se crearon los sistemas 

administrativos del Impuesto general a las ventas IGV, del cual en este estudio 

nos enfocaremos en la percepción del Igv, por otro lado se ha observado que los 

empresarios de la ciudad de Piura no cumplen con pagar sus impuestos, 

presentar sus declaraciones, o declaran datos tergiversados o manipulados, los 

cuales, en muchos casos, son detectados por la SUNAT. 

A nivel nacional, el sector comercial, ha venido sufriendo pérdidas 

económicas. En la ciudad de Piura, el coronavirus (covid-19) tuvo un impacto 

importante generyo una crisis económica a nivel mundial, la cual afecto la 

estructura productiva y empresarial y que se dificulta pronosticar la intensidad y 

e tiempo que perduraría la crisis actual. 

 Es así que esta situación motivo a que varios negocios tomen la decisión 

de cerrar, y en algunos casos, a planear su reestructuración. En el caso de las 
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pequeñas y medianas empresas que realizan sus actividades dia a dia y 

dependen de ello, poseen poca o ninguna reserva de liquidez, razón por la que 

se encuentran sometidas a una preocupación financiera, y al despido de 

trabajadores. Es por ello viendo la situación que se suscita por la enfermedad 

del coronavirus (covid-19), surge la idea del emprendimiento de muchas 

personas de las cuales se sienten en la necesidad de buscar y emprender 

nuevas ideas.  

La empresa Monteverde Market SRL no es ajena a esta realidad siendo así un 

emprendimiento relativamente joven, pero con una buena perspectiva de 

crecimiento en el sector de venta de productos de primera necesidad y panadería 

en la ciudad de PIURA, donde se ha observado que se presentan inconsistencias 

en el proceso de  declaración de impuestos, considerados en la liquidación del 

IGV mensual, debido a que al deducir los comprobantes de percepción 

entregados por nuestro proveedor, la SUNAT no permite la deducción de estos 

montos, porque el proveedor no cumple con el pago de estas percepciones a la 

Administración Tributaria, generando así problemas que van desde incurrir a 

declarar de forma involuntaria datos inconsistentes, o declarar fuera de los 

plazos establecidos, así como también problemas de liquidez, pues al no 

considerar la deducción de las percepciones, que ya han sido pagadas por 

Monteverde Market SRL, tendrá que desembolsar adicionalmente ese importe 

efectivo para el pago de sus impuestos. (financiamiento) 

 De acuerdo a lo mencionado se observa que el incumplimiento de la 

obligación tributaria por parte de nuestro proveedor, que no realiza el pago de 

las percepciones, incide en la declaración de impuestos de la empresa 
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Monteverde Market SRL, en términos tributarios y de liquidez. Ante esto se 

considera necesario analizar el problema ocasionado por el incumplimiento de la 

obligación tributaria, que es no pagar las percepciones realizadas, y de esta 

manera redactar las conclusiones y formular las recomendaciones para evitar 

que la empresa no se vea perjudicada por este problema. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

Descripción del Problema 

El presente trabajo está basado en el régimen de percepciones afectas al 

IGV de la empresa MONTEVERDE MARKET SRL que tiene como actividad 

principal la comercialización de alimentos, bebidas y panadería en la ciudad de 

Piura distrito de Castilla cuyo régimen tributario es el MYPE tributario.  

La empresa busca cumplir con las normas que son aplicadas por SUNAT, 

así mismo la empresa debe de mantener suficientes fondos para hacer frente a 

los pagos que se deben de realizar durante el periodo tributario. De las cuales 

se está tomando en cuenta los pagos percibidos por percepciones determinadas 

por SUNAT. 

Así mismo la empresa y sus trabajadores quieren tener conocimiento del 

régimen de percepciones y de cuáles son las tasas de porcentajes determinadas 

por SUNAT para el cumplimiento de la declaración y pago de sus tributos ya que 

ellos tienen en cuenta que los productos que venden como son las bebidas 

alcohólicas, agua mineral y demás bebidas alcohólicas están afectas al régimen 
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de percepciones pero la compañía proveedora perceptora del igv no está 

realizando el pago de estás es por ello que requieren de mayor información.  

 

FORMULACION DEL PROBLEMA 

Problema General 

● ¿De qué manera el régimen de percepciones del IGV influye en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa 

MONTEVERDE MARKET SRL año 2021? 

Problemas Específicos  

● ¿En qué medida el incumplimiento de pago de las percepciones 

originadas por el proveedor incide en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de la empresa MONTEVERDE MARKET SRL año 2021? 

● ¿De qué manera la falta de depósito de la percepción del IGV del 

proveedor afecta la determinación del crédito fiscal de la empresa 

MONTEVERDE MARKET SRL año 2021? 

● ¿En qué medida el incumplimiento de pago de las percepciones 

originadas por el proveedor incide en la liquidez de la empresa 

MONTEVERDE MARKET SRL año 2021? 
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OBJETIVOS  

Objetivo General 

● Establecer la manera que el régimen de percepciones del IGV influye en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa Monteverde 

Market SRL año 2021. 

 

Objetivo Específicos 

● Determinar en qué medida el incumplimiento de pago de las percepciones 

originadas por el proveedor incide en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de la empresa MONTEVERDE MARKET SRL año 2021. 

● Indicar de qué manera la falta de depósito de la percepción del IGV del 

proveedor afecta la determinación del crédito fiscal de la empresa 

MONTEVERDE MARKET SRL año 2021 

● Establecer en qué medida el incumplimiento de pago de las percepciones 

originadas por el proveedor incide en la liquidez de la empresa 

MONTEVERDE MARKET SRL año 2021 
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RESUMEN 
 

 El presente trabajo de investigación tiene como tema central el régimen 

de percepciones del Igv y su incidencia en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en la empresa Monteverde Market SRL Es importante señalar que la 

empresa Monteverde Market es cliente de una empresa proveedora de bebidas 

la cual fue nombrada como Agente de Percepción por la SUNAT, esta última es 

responsable que Monteverde Market no pueda utilizar las percepciones para 

deducir el impuesto general a las ventas a pagar en las declaraciones 

mensuales, debido a que el agente de percepción no cumple con pagar las 

percepciones recibidas a la Administración tributaria. 

 En este estudio se ha observado que la empresa ha tenido problemas 

ocasionados por su proveedor que no cumple con el pago de las percepciones 

a la SUNAT, estos problemas están vinculados con la declaración de impuestos, 

que se han presentado inconsistencias en la información presentada, y también 

presentaciones fuera de plazo, así como problemas de liquidez por el 

desembolso adicional que se realiza por el pago de impuestos. 

Esta investigación se trazó como propósito principal determinar como el régimen 

de percepciones del igv incide en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en la empresa Monteverde Market SRL. 

Finalmente se llega a la conclusión que el régimen de percepciones del igv 

influye de forma directa en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

afectando el igv a pagar en la compañía Monteverde Market Srl.  
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CAPITULO I: RESEÑA HISTORICA 
 

La Cia. Monteverde Market SRL representada por su Gerente General, 

Vidal Gonzales, Emerson David, fue constituida en el mes de junio del año 2021, 

se encuentra en el régimen Mype tributario, tiene como domicilio fiscal Mz. T lote. 

10 res. Monteverde 2 (prolongación av principal izquierda) Piura - Piura – 

Castilla. 

Esta entidad emite los comprobantes de manera electrónica mediante el 

portal de la SUNAT, se dedica a la comercialización de alimentos, así como 

bienes de primera necesidad. La empresa realiza compra de mercaderías y 

activos fijos por un importe de S/60,000.00 en el semestre, mientras que las 

ventas en el semestre suman un total de S/15,000.00. 

La compañía Monteverde Market cuenta con una gran cantidad de clientes que 

son los consumidores finales y algunos distribuidores, así como también cuenta 

con diversos proveedores que le brindan la mercadería que Monteverde Market 

ofrece a su clientela, dentro de los cuales tiene un proveedor que es Agente de 

Percepción, el cual es el causante del problema principal de esta investigación. 

Misión 

La misión de Monteverde Market SRL es brindar los mejores productos a la 

población para satisfacer todas las necesidades cotidianas de nuestros clientes 

día a día. 

Visión. 

Ser la primera opción de los consumidores, con mas sucursales en todo Piura 
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Valores 

En Monteverde Market SRL tenemos como valores la integridad, Respeto a las 

personas, el trabajo en equipo, y la disciplina. 

Organigrama 

La Compañía Monteverde Market SRL, cuenta con la siguiente estructura 

organizacional. 

Figuras 1 Organigrama Monteverde Market SRL 

Ubicación de la Empresa 

Monteverde Market SRL. se ubica en Mza. T Lote. 10 Res. Monteverde 2 

prolongación avenida principal en el distrito de Castilla, Provincia de Piura, 

Departamento de Piura. 

 

  

Gerencia 
General

Contabilidad

Facturacion 
y Cobranzas

Recursos 
Humanos

Logistica

Almacen Compras

Comercial

Ventas
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Figuras 2 Ubicación Monteverde Market SRL 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

2.1.1. Nivel Internacional 

De acuerdo con Durán-cuesta et al. (2020) en su investigación Crédito tributario 

de Iva en el sector manufacturero y su impacto en la liquidez empresarial, señala 

que tiene como objetivo elaborar un manual para el cálculo del crédito fiscal de 

IVA en las organizaciones del sector de manufactura que facilite el rendimiento 

de su liquidez en un periodo corriente. Se utilizo un tipo de investigación 

descriptivo con diseño no experimental transversal, ya que se utilizó los EEFF. 

de ciertas compañías manufactureras de Cuenca, sin manipular las variables de 

estudio. Además, se visualizó que las compras de servicios que están afectas al 

crédito tributario en una organización manufacturera tienen mayor inconveniente 

para la distribución en las producciones con distintas tarifas, los casos mas 

recurrentes de compras por servicios y que tienen este problema son los 

servicios de seguridad y limpieza. Para determinar esto se realizó una guía de 

crédito tributario del IVA el que aporta con un pago de tributos eficiente. 

 En tanto Syoya Mayorga et al. (2021) en su artículo Las retenciones del 

iva y la fuente y su incidencia en el funcionamiento del servicio de rentas internas 

en el periodo 2020 2021 tuvo como finalidad evaluar los aspectos relacionados 

a la administración fiscal y como las retenciones del IVA y la fuente inciden en el 

funcionamiento y desarrollo, así como también de la operatividad de la institución 

clave de la administración fiscal, para determinar el nivel de impacto que tienen 

ambos rubros  en la organización a través de las afirmaciones de otros autores, 

los tributos contribuyen y forman parte para el crecimiento de la nación, por lo 

que el servicio de rentas internas por varios años ha sido el principal ente de 
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recaudación de fondos para la administración central, es por esa razón su 

trascendencia como recaudador principal, lo hace ver como una entidad que 

debe seguir con sus operaciones de forma ininterrumpida. 

 

2.1.2. Nivel Nacional 

 Según Alvarez Silva (2018) en su tesis que lleva por título Régimen de 

percepciones y su incidencia en la liquidez de las micro y pequeñas empresas 

de calzado por catálogo, caso: Servicios generales Multicenter Net EIRL, 

Chimbote 2016. La investigación se trazó como propósito general, establecer y 

detallar la influencia del Régimen de Percepciones en la liquidez de la mype cia. 

de calzado por catálogo Empresa Servicios Generales Multicenter.net E.I.R.L. – 

Chimbote, 2016. La metodología de investigación utilizo un diseño no 

experimental, descriptiva y bibliográfica. Finalmente concluye en identificar y 

detallar la influencia del régimen de percepciones en la no liberación de los 

fondos y como afecta la liquidez mediante la aplicación de encuestas y 

herramientas de análisis financiero. 

 Por otra parte Garcia Ochoa (2019) en su trabajo de suficiencia 

profesional que tiene por título Propuesta para él envió de las percepciones 

electrónicas a la Sunat, para la empresa Geka Corp S.A.C, en la Ciudad de Lima, 

año 2018 señala que se trazaron como objetivo conocer como impacta los 

comprobantes de percepción electronicos mediante los sistemas de emisión 

electrónica. Esta organización posee como actividad principal la produccion de 

envases plásticos como bidones, frascos, etc. Finalmente concluye que la 

emisión de comprobantes de retención y percepción electrónicos se realizaron 
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con éxito en las pruebas que se hicieron de todos los comprobantes exigidos por 

la administración tributaria. 

2.1.3. Nivel Local. 

 De acuerdo con Aguilar Flores & Zapata Garcia (2018) señalan en su tesis 

Igv justo y la liquidez de una empresa comercializadora del distrito de 

Chulucanas – Piura. que se trazó como finalidad general indicar el impacto que 

tiene el igv justo en la liquidez de la cia. Comercializadora de combustible de 

Chulucanas – Piura, esta investigación se realizó conforme a los lineamientos 

metodológicos necesarios, utilizando el enfoque cuantitativo, con un diseño no 

experimental y un alcance descriptivo de corte transversal. Para este estudio la 

población y muestra fue la cia. Comercializadora de combustible, en el periodo 

2019-2020. En la cual se utilizó la técnica de la entrevista, que se realizó a los 

colaboradores del área contable, además se realizó un estudio documental de la 

información financiera y el detalle de pagos del IGV. Conforme a la información 

recolectada y el análisis de los estados financieros mediante los ratios, se llegó 

a la conclusión que la aplicación del beneficio del Igv justo tiene efecto positivo 

en la liquidez de la cia. Comercializadora de combustible en Chulucanas – Piura. 

 En tanto Quinde (2018) en su tesis que tiene por título Evasión tributaria 

y comercialización de productos maderables, Piura 2016 se trazó como propósito 

conocer la influencia entre la evasión fiscal y la venta de productos maderables 

de los negociantes en Piura, 2016, para esto se estudió la situación del medio 

de sus actividades para lograr sus objetivos. En la metodología el nivel de 

investigación fue descriptivo, en la cual la población fue compuesta por diez 

vendedores del giro de productos hecho en madera, se utilizó como técnica la 

encuesta, el cuestionario fue el instrumento aplicado, el cual estuvo compuesto 
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por 20 ítems, en la cual se obtuvo como resultados que el 100% de los comercios 

funcionan más de cinco años en el mercado, el 70% son personas naturales 

ubicados en el Nuevo RUS, por otro lado un 30% tienen personería jurídica, el 

10% cuenta con estudios de pregrado, el 50% de quienes dirigen tienen primaria 

completa, evidenciando falta de capacidad empresarial, en relación al 

cumplimiento de las obligaciones fiscales, el 90% de los vendedores no conoce 

los requisitos y condiciones del régimen de comercio , el 50% realiza compras 

de forma informal, el 70% pertenece al RUS y el 80% no declara ni paga los 

impuestos. Así mismo el 50% de los proveedores son informales, llegando a la 

conclusión que se presencia la influencia de la evasión fiscal en la gestión de 

compra y venta de producto maderables. 
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2.2. Marco Conceptual. 

2.2.1. Obligación Tributaria 

Se comprende a la obligación tributaria como la relación entre el deudor 

tributario y el acreedor conforme a la ley cuyo propósito es que se cumplan las 

obligaciones tributarias a través de la exigencia de forma coactiva (Castro y 

Quiroz, 2013). 

En consecuencia la obligación fiscal se cimenta en la teoría de la cultura 

tributaria como el cumplimiento de forma voluntaria de las obligaciones 

detalladas por parte de los ciudadanos, por otra parte la conciencia tributaria 

surge de la vinculación de la ciudadanía en función se cumpla el sistema 

tributario, es así que se entiende la importancia de la conciencia y la cultura fiscal 

al poseer una repercusión a nivel nacional, motivo por el cual no se debe tener 

una correcta comprension de los tributos y las obligaciones fiscales, además se 

requiere del cumplimiento de tales deberes (Amasifuen, 2016) 

Por otra parte la teoría señala un supuesto favorable al ejercicio de cumplir 

con las obligaciones tributarias, entorno al ámbito pragmático resulta menester 

que se dé una administración fiscal que controle el cumplimiento de estas 

obligaciones mediante una institución y normas que garanticen los principios de 

neutralidad, equidad, legalidad, justicia de la carga impositiva y confiscatoriedad 

de acuerdo a lo que establece el sistema fiscal según Amasifuen (2016). En ese 

sentido, se percibe tal tributación desde la función operativa dos niveles de 

administración: A nivel Nacional, a través de la SUNAT, y a nivel local mediante 

los Municipios. 

A continuación, se describen los tributos recaudados por la SUNAT de 

acuerdo a Amasifuen (2016): 
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● Impuesto a la Renta (IR): Se refiere al tributo correspondiente a los ingresos 

que se obtiene por origen que dure en un lapso de tiempo. 

● Impuesto General a las Ventas (IGV): Es el tributo que corresponde a la 

compra de un bien o servicio, en la que se incluye en el total de lo facturado, 

donde el vendedor deberá pagar el impuesto a favor del estado. 

● Impuesto Selectivo al Consumo (ISC): Es el tributo a la compra particular 

que afecta en la capacidad de venta del territorio en concordancia con lo 

estipulado en la Ley del ISC e IGV, apéndices 3 y 4. 

● Nuevo Régimen Único Simplificado: Entiéndase tal como la tributación que 

reemplaza al IR, IGV e Impuesto de Promoción Municipal con una cuota que 

se da cada mes. 

● Contribución al ESSALUD: Es el tributo destinado a Essalud entidad pública 

con la finalidad de brindar la prestación de servicio de salud a los 

asegurados. 

● Aporte a la ONP: Es la contribución dirigida al Sistema Nacional de 

pensiones desde la ONP. 

Por otro lado, se tienen los tributos recaudados por los municipios según 

Amasifuen (2016): 

● Impuesto Predial: Es el tributo a pagar por las edificaciones que se poseen, 

por lo cual su recaudación corresponde a las Municipalidades ya sean 

urbanas o rusticas. 

● Impuesto de Alcabala: Se refiere al tributo a pagar por la venta de un 

inmueble cuya base imponible resulta del valor de autoevaluó del predio con 

el ajuste de índice de precio al por mayor IPM. 
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● Impuesto a los Juegos: Es el tributo por la realización de actividades 

vinculadas a juegos como bingos, rifas, y loterías, y/o otros juegos de azar. 

● Impuesto a las Apuestas: Son los impuestos que corresponden a los 

ingresos mensuales de las organizaciones que realizan eventos hípicos. 

● Impuesto al Patrimonio Vehicular: Es el impuesto que se aplica a la compra 

o tenencia de vehículos con una antigüedad máxima de tres años. 

● Contribución Especial por Obras Públicas: Son los tributos por la realización 

de actividades u obras publicas desde la Municipalidad con el propósito de 

cubrir la inversión parcial o total por la realización de estas. 
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Dentro de las obligaciones tributarias tenemos 2 tipos de obligaciones: 

 

2.2.2. Obligaciones Formales. 

Estas son aquellas que los contribuyentes deben cumplir, para así de forma 

permita a la SUNAT tener acceso a la información y poder revisar su 

cumplimiento, dentro de ellas se encuentran: 

● La Inscripción del Ruc y otros registros. 

● Consignar el domicilio fiscal 

● Calcular y declarar los tributos en los plazos establecidos 

● Emitir los comprobantes de pago 

● Tener los registros y libros contables 

● Retener, percibir y pagar tributos 

● Realizar los depósitos de detracciones. 

2.2.3. Obligaciones Sustanciales. 

Estas son de realizar el pago de los tributos, y entre ellas se tiene: 

Realizar el pago de los tributos de forma oportuna. 

Pagar las retenciones realizadas. 

Pagar percepciones efectuadas. 

Depositar las detracciones realizadas a los proveedores. 
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2.2.4. Tributos 

Se refiere a los tributos como el valor financiero que, desde el pago de 

estos por parte de los ciudadanos, sustentan el gasto público y que tiene 3 

naturalezas (Contadores & Empresas, 2010): 

● Contribuciones: Son los tributos que afectan de forma directa en el beneficio 

del sustento de la construcción de obras publicas la prestación por parte del 

Estado. Como por ejemplo los aportes del empleador al servicio de salud de 

sus trabajadores. 

● Impuestos: Son los tributos que no afectan de forma directa en la 

contraprestación que beneficia al contribuyente, se tiene por ejemplo el 

impuesto a la renta, el igv entre otros. 

● Tasas: Son los tributos mediante los cuales los contribuyentes reciben un 

servicio público, se tiene por ejemplo los pagos por la renovación del 

documento nacional de identidad, entre otros. 

2.2.4.1. Impuesto General a las Ventas 

Para Instituto Pacífico (2016) es el tributo que se paga por la compra de bienes 

o la adquisición de servicios, de una persona natural o jurídica, este igv es 

aplicado sobre el monto acordado a pagar, generando así el monto total a pagar, 

conocido como precio de venta.  

La tasa del igv es del 16% al cual se adiciona el 2% correspondiente al Impuesto 

de promoción municipal, tienen un total de 18% que se aplica sobre el monto 

pactado. 

Las operaciones afectas al igv son la venta de bienes muebles en el país, bajo 

cualquier modalidad, la prestación de servicios, los contratos de construcción, la 
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primera venta de inmuebles que realicen los constructores y la importación de 

bienes. 

2.2.4.1.1. Régimen de Percepción del IGV 

Es el régimen en el que el vendedor tiene el rol de agente perceptor el cual recibe 

un porcentaje adicional del importe de una venta o importación, que deberá ser 

cancelado por el cliente, por nada deberá oponerse a este cobro. El agente de 

percepción es designado por la SUNAT para el caso de las ventas internas, o el 

que vende alguno de los bienes de los que se debe efectuar la percepción. 

La percepción se aplica a los siguientes bienes: 

Combustibles líquidos derivados del petróleo, bienes importados de manera 

definitiva, bienes incluidos en el apéndice 1 de la Ley N° 29173 y Decreto 

Supremo N°091-2013-EF, y toda operación por las que se emita el comprobante 

de pago el Agente de Percepción designado por SUNAT. 
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CAPÍTULO III: ANÁLISIS O DESCRIPCIÓN DE LA VARIABLE 

INVESTIGADA 

Para el desarrollo de esta investigación se debe considerar las definiciones de 

las variables en estudio, que son las obligaciones tributarias y las percepciones 

del IGV. 

 

Percepciones del IGV 

La percepción es el cobro de un importe adicional a la operación económica por 

la compra de un bien, en la que el agente de percepción realizará el cobro de un 

porcentaje, de la operación el cual luego deberá declarar y pagar a la 

administración tributaria. 

Estas percepciones se dan en la venta de combustibles líquidos derivados del 

petróleo, el cual se aplica el porcentaje del 1%, se da en la importación de bienes 

de manera definitiva en el cual se aplica el porcentaje de 10%, en la venta de 

bienes incluidos en el apéndice 1 de la ley 29173, se aplica el 2%, finalmente en 

toda operación que se emita un comprobante de pago que permita ejercer el 

derecho al crédito fiscal y el cliente sea designado agente de percepción se 

aplica el 0.5%. 

 

Como se puede observar en esta investigación las variables Obligaciones 

tributarias y de acuerdo al planteamiento del problema constituye como una 

obligación formal para nosotros ya que se debe calcular y pagar los tributos, así 

como para nuestro proveedor que debe percibir y pagar los tributos y también 

constituye el incumplimiento de una obligación sustancial porque no cumple con 

realizar el pago de las percepciones realizadas. 
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Por otro lado, la percepción para este estudio es calificado como la venta de 

bienes que se encuentran incluido en el apéndice 1 de la ley 29173, porque son 

agua mineral artificial, y demás bebidas no alcohólicas que se aplica el 2%.  

Para esta investigación se tiene en cuenta que el proveedor designado como 

agente de percepción no cumple con su obligación tributaria formal y sustancial 

de pagar las percepciones realizadas, así como el pago de sus tributos. 

Es por ello que se ve conveniente analizar como el régimen de percepciones 

como influye en el cumplimiento de las obligaciones tributarias a través del 

análisis documental en la empresa Monteverde Market SRL. 

Tabla 1 Apéndice 1 Ley 29173 

N° Bienes Afectos a la percepción del IGV 

1 Harina 

2 Agua, Gaseosa, etc. 

3 Bebida alcohólica 

4 Combustible 

5 C02 

6 Poli, tereftalato de etileno 

7 Envase o performas 

8 Tapones, tapas y capsulas 

9 Vasijas, botellones, pomos, potes, presas, recipientes 

10 Corchos y válvulas 

11 Trigo 

12 Bienes ofertados a través de catalogo 
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Obligaciones Tributarias 

Las obligaciones tributarias como indica Amasifuen (2016) es la relacion que 

existe entre el deudor tributario y la Administracion tributaria. De ello se deduce 

que la cultura tributaria proviene el cumplimiento voluntario de las obligaciones 

tributarias evitando la cobranza coactiva de estas. 

Dentro de las obligaciones tributarias tenemos 2 tipos de obligaciones: 

Obligaciones Formales. 

Estas son aquellas que los contribuyentes deben cumplir, para así de forma 

permita a la SUNAT tener acceso a la información y poder revisar su 

cumplimiento, dentro de ellas se encuentran: 

● La Inscripción del Ruc y otros registros. 

● Consignar el domicilio fiscal 

● Calcular y declarar los tributos en los plazos establecidos 

● Emitir los comprobantes de pago 

● Tener los registros y libros contables 

● Retener, percibir y pagar tributos 

● Realizar los depósitos de detracciones. 

Obligaciones Sustanciales. 

Estas son de realizar el pago de los tributos, y entre ellas se tiene: 

● Realizar el pago de los tributos de forma oportuna. 

● Pagar las retenciones realizadas. 

● Pagar percepciones efectuadas. 

● Depositar las detracciones realizadas a los proveedores. 

Caracteristicas  
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La obligación tributaria es de derecho público, es la relación que existe entre el 

acreedor y el deudor tributario, tiene como misión el cumplimiento de la 

prestación tributaria de carácter exigible de forma coactiva   
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CAPÍTULO IV: CASO PRÁCTICO 

A continuación, se procede a presentar el desarrollo de los resultados de la 

investigación: 

Para lo cual se presenta la información de las ventas, las percepciones y el 

cálculo de la liquidación de impuestos, de la Empresa Monteverde Market SRL, 

con el propósito de conocer como el régimen de percepciones del igv influyen en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
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Tabla 2 Compras con Percepción 

Fecha Proveedor Comprobante 
Importe 
Factura 

Percepción 
2% 

Total a 
Pagar 

1/07/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1250 2,380.00 47.60 2,427.60 

15/07/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1285 2,850.00 57.00 2,907.00 

30/07/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1301 2,670.00 53.40 2,723.40 

2/08/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1315 1,650.00 33.00 1,683.00 

18/08/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1355 2,450.00 49.00 2,499.00 

31/08/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1392 2,720.00 54.40 2,774.40 

3/09/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1403 1,490.00 29.80 1,519.80 

15/09/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1440 2,380.00 47.60 2,427.60 

29/09/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1485 2,720.00 54.40 2,774.40 

4/10/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1494 1,650.00 33.00 1,683.00 

14/10/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1536 2,450.00 49.00 2,499.00 

30/10/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1573 2,380.00 47.60 2,427.60 

2/11/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1580 1,490.00 29.80 1,519.80 

15/11/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1631 2,850.00 57.00 2,907.00 

30/11/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1666 2,670.00 53.40 2,723.40 

3/12/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1678 1,490.00 29.80 1,519.80 

16/12/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1705 2,670.00 53.40 2,723.40 

30/12/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1752 2,380.00 47.60 2,427.60 

 

Nota: De acuerdo a la tabla 1 se puede observar las compras realizadas del 

periodo julio a diciembre 2021 al proveedor Comercializadora de bebidas S.A.C. 

el cual fue designado agente de percepción. 
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Figuras 3 Percepciones del IGV 

 

 

Nota: Conforme a lo observado en la figura 3, se puede ver las percepciones 

pagadas desde el mes de marzo que en los días 15/07 y 15/11 la empresa tuvo 

las percepciones más grandes por el importe de 57 soles. Todas estas 

percepciones, no fueron declaradas ni pagadas por el proveedor. 
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Tabla 3 Liquidación de Impuestos 

MES 
IGV 

VENTAS 
IGV 

COMPRAS 
Percepciones 

IGV A 
PAGAR 

JULIO 2021 13100.00 8500.00 158.00 4442.00 

AGOSTO 2021 13600.00 8700.00 136.40 4763.60 

SETIEMBRE 2021 12100.00 6400.00 131.80 5568.20 

OCTUBRE 2021 12700.00 7280.00 129.60 5290.40 

NOVIEMBRE 2021 12950.00 7420.00 140.20 5389.80 

DICIEMBRE 2021 13300.00 7900.00 130.80 5269.20 

 77750.00 46200.00 826.80 30723.20 

 

Figuras 4 Percepciones Jul – Dic 

 

 

Nota: Según la tabla 2 y la figura 4 se observa que las percepciones de julio a 

diciembre del 2020 sumaron el importe de 826.80 el cual se deduciría para el 

cálculo mensual del igv a pagar, teniendo como importe total 30723.20 en el 

periodo julio a diciembre 2021. 
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Tabla 4 Liquidación de Impuestos sin percepción 

 

MES IGV VENTAS IGV COMPRAS IGV A PAGAR 

JULIO 2021 13100 8500 4600 

AGOSTO 2021 13600 8700 4900 

SETIEMBRE 2021 12100 6400 5700 

OCTUBRE 2021 12700 7280 5420 

NOVIEMBRE 2021 12950 7420 5530 

DICIEMBRE 2021 13300 7900 5400 

 77750 46200 31550.00 

 

Figuras 5 Igv a pagar 

 

 

 

Nota: Conforme a la tabla 3 se puede la liquidación de impuestos sin considerar 

las percepciones, haciendo un importe total del igv a pagar de 31,550.00. 
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Tabla 5 Diferencia Igv a pagar 

 

MES 
IGV A 

PAGAR SIN 
RETENCION 

IGV A PAGAR 
CON 

RETENCION 
DIFERENCIA 

% DIF IGV A 
PAGAR 

JULIO 2021 4600.00 4442.00 158.00 3.4% 

AGOSTO 2021 4900.00 4763.60 136.40 2.8% 

SETIEMBRE 2021 5700.00 5568.20 131.80 2.3% 

OCTUBRE 2021 5420.00 5290.40 129.60 2.4% 

NOVIEMBRE 2021 5530.00 5389.80 140.20 2.5% 

DICIEMBRE 2021 5400.00 5269.20 130.80 2.4% 

 31550.00 30723.20 826.80  

 

Figuras 6 Diferencia Igv a pagar 

 

Nota: De acuerdo a la tabla 4 y la figura 6 podemos ver las diferencias en el 

cálculo del igv a pagar mes a mes de julio a diciembre 2021, debido a la 

percepción que no fue pagada por el agente designado por SUNAT, en el mes 

de julio se puede observar que la percepción forma parte del 3.4% del igv a pagar 

en dicho mes.  
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Tabla 6 Percepción % Mensual 

 

MES 
IGV A PAGAR 

SIN 
RETENCION 

IGV A PAGAR 
CON 

RETENCION 
DIFERENCIA 

% 
Percepción 

JULIO 2021 4600.00 4442.00 158.00 19.11% 

AGOSTO 2021 4900.00 4763.60 136.40 16.50% 

SETIEMBRE 2021 5700.00 5568.20 131.80 15.94% 

OCTUBRE 2021 5420.00 5290.40 129.60 15.67% 

NOVIEMBRE 2021 5530.00 5389.80 140.20 16.96% 

DICIEMBRE 2021 5400.00 5269.20 130.80 15.82% 

 31550.00 30723.20 826.80 100.00% 

 

Figuras 7 Percepción % mensual 

 

 

Nota: Según la tabla 5 y la figura 7 podemos observar que en Julio la percepción 

es mayor en consideración de los meses posteriores, representando el 19.11% 

del total de las percepciones no pagadas por el proveedor a la administración 

tributaria. 
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Caso N°2  

La empresa Monteverde Market SRL, en el mes de Julio, ha omitido declarar los 

comprobantes de percepción para la liquidación del igv a pagar, de acuerdo al 

siguiente detalle. 

 

Tabla 7 Percepciones Omitidas 

Fecha Proveedor Comprobante 
Importe 
Factura 

Percepción 
2% 

Total a 
Pagar 

1/07/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1290 2,380.00 47.60 2,427.60 

15/07/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1305 2,850.00 57.00 2,907.00 

30/07/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1398 2,670.00 53.40 2,723.40 

 

Nota: Según lo observado en la tabla 6, se puede ver que la Cia. Monteverde 

Market SRL ha omitido declarar 158.00 en el mes de Julio, en el cual deberá 

pagar este importe adicional, afectando la liquidez de la organización, sin 

embargo, para la liquidación del Igv a pagar del mes de agosto, se deduciría este 

importe, además de las percepciones pagadas de ese mes. 
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Caso Practico N°3 

La Cia Monteverde Market Srl, ha declarado en el mes de agosto 2021, las 

percepciones realizadas por el proveedor Comercializadora de Bebidas S.A.C. 

Sin embargo, realiza sin tener en su custodia física o virtual los comprobantes 

de percepción, generando una incorrecta liquidación de impuestos. 

Tabla 8 Percepciones sin sustento 

Fecha Proveedor Comprobante 
Importe 
Factura 

Percepción 
2% 

Total, a 
Pagar 

3/08/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1450 1,650.00 33.00 1,683.00 

15/08/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1505 2,450.00 49.00 2,499.00 

31/08/2021 
Comercializadora de 
bebidas S.A.C.  E001-1599 2,720.00 54.40 2,774.40 

 

Nota: La Cia, Monteverde Market SRL deberá realizar una rectificatoria por lo 

que no debe considerar las percepciones si estas no cuentan con sustento, 

además deberá estar informado que el proveedor cumple el pago de las 

percepciones realizadas, para no tener inconvenientes con la utilización de las 

percepciones para la deducción del igv a pagar. 
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CONCLUSIONES 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos del caso práctico se llegó a las siguientes 

conclusiones:  

● Conforme al objetivo general se determinó que el régimen de 

percepciones del Igv influye de forma directa en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la empresa Monteverde Market SRL. 

Afectando el importe del Igv a pagar mensual. 

● Respecto al objetivo específico 1 se determinó que el pago de las 

percepciones originadas por el proveedor incide directamente en el 

incumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa Monteverde 

Market SRL. ya que posibilita que se generen inconvenientes como 

errores en el llenado de la liquidación mensual de impuestos, 

presentación fuera de los plazos establecidos, entre otros. 

● De acuerdo al objetivo específico 2 se observó que la falta de depósito de 

la percepción del igv del proveedor afecta la determinación del crédito 

fiscal de la empresa Monteverde Market SRL, ya que no permite deducir 

el igv a pagar. 

● Finalmente, en relación al objetivo específico 3, se estableció que el 

incumplimiento de pago de las percepciones originadas por el proveedor 

incide directamente en la liquidez de la empresa Monteverde Market SRL, 

ocasionando que la compañía desembolse de forma adicional el efectivo 

para el pago de impuestos. 
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RECOMENDACIONES 

 

De acuerdo a las conclusiones realizadas, se redactaron las siguientes 

recomendaciones: 

● Al determinar que el régimen de percepciones influye en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, se recomienda, dejar de adquirir productos 

de proveedores que no cumplan con el pago de las retenciones y 

percepciones del igv, y buscar otros proveedores que cumplan en su 

totalidad con las obligaciones tributarias. 

● Se recomienda evaluar y realizar solo compras menores a 700 soles a 

este proveedor, y de ser necesario negociar con otros proveedores, que 

cumplan con pagar sus tributos puntualmente de manera que no afecte 

las obligaciones tributarias de sus clientes. 

● Se recomienda realizar una provisión del importe pagado al proveedor 

como un anticipo para evitar, ser considerado como percepción en la 

liquidación de impuestos y pueda ocasionar una infracción tributaria y 

posteriormente una sanción. 

● Finalmente, para que la empresa no se vea afectada en términos de 

liquidez, se recomienda negociar con otros proveedores que cumplan a 

cabalidad con las obligaciones tributarias, para así de esta manera la 

compañía pueda utilizar las percepciones para deducir el igv a pagar, y 

no tener que desembolsar un importe adicional para el pago de 

impuestos. 
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ANEXOS 
 

Ficha Ruc Monteverde Market SRL. 
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Registro de Compras Monteverde Market Srl. Agosto 2021 
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Registro de Ventas Monteverde Market SRL Agosto 2021 
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Factura proveedor de la empresa Comercializadora de bebidas S.A.C. designado 

por Sunat como Agente de Percepcion. 
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Relacion de Empresas comercializadoras de Alimentos y bebidas en el 

Distrito de Castilla. 

 


